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y en subsidio de apelación ante la Personero(a) de 
Bogotá D.C.

ARTÍCULO  9.— Veeduría.  Las organizaciones de 
víctimas, las organizaciones defensoras de víctimas, 
las propias víctimas y/o los ciudadanos, podrán con-
formar veedurías ciudadanas al proceso de inscripción 
o actualización de las Organizaciones de Víctimas y 
las Organizaciones Defensoras de los Derechos de 
las Víctimas, en el marco de la Ley 850 de 2003, sin 
perjuicio de que puedan seguir realizando ejercicios de 
veeduría durante el periodo de duración de las Mesas.

ARTÍCULO 10.— Derogatoria. La presente resolución 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 11.— Vigencia. La presente resolución 
rige a partir de la fecha de publicación en el Registro 
Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

CARMEN TERESA CASTAÑEDA VILLAMIZAR
Personera de Bogotá, D.C.

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE BOSA

Acuerdo Local Número 002
(Diciembre 28 de 2019)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL COMITE 
LOCAL PARA LA ATENCIÓN    HUMANIZADA, 

DURANTE LA PRECONCEPCIÓN, CONCEPCIÓN, 
PARTO Y POSTPARTO RECONOCIENDO 

LA DIVERSIDAD ETNICA Y SOCIAL EN LA 
LOCALIDAD DE BOSA”.

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE BOSA
En uso de sus atribuciones Constitucionales 
y Legales, en especial las conferidas por el 

Decreto ley 1421 de 1993 desde el articulo 71 
hasta el artículo 83 del Estatuto Orgánico de 

Bogotá D.C.

MARCO NORMATIVO CONCEPTUAL

CONSIDERANDO:

Que el nacimiento humanizado requiere de la participa-
ción de todos los actores que atienden a la gestante y 
al recién nacido por lo cual la familia y las instituciones 
hacen parte decisoria en atención y vínculo entre el 

nuevo integrante y la sociedad. Para ello, desde la 
Secretaria Distrital de Salud bajo la circular 007 del 22 
de febrero de 2016 se brindan lineamientos técnicos 
para nacimiento humanizado.

Que el Artículo 7 de la Constitución Política de Co-
lombia de 1991 establece que: “El Estado reconoce 
y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana”.

Que el Artículo 15 de la Constitución Política de Co-
lombia de 1991 establece que: “Todas las personas 
tienen derecho a su intimidad personal y familiar y 
a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y 
hacerlos respetar. 

Que el Artículo 49 de la Constitución Política de Co-
lombia de 1991 establece que: “La atención de la salud 
y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 
cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas 
el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud. Corresponde al Estado or-
ganizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios 
de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental 
conforme a los principios de eficiencia, universalidad 
y solidaridad. También, establecer las políticas para la 
prestación de servicios de salud por entidades priva-
das, y ejercer su vigilancia y control(...)” .

Que en virtud de la Ley 060 DE 2007 “Por la cual se 
protege la maternidad con el parto digno, se modifica 
el artículo 236 del Código Sustantivo De Trabajo y se 
dictan otras disposiciones. Aprobado en sesión ordina-
ria de la Comisión Séptima Constitucional Permanente 
del Honorable Senado de la República de fecha 27 de 
mayo de 2008”.

Que el Decreto Nacional 4444 de 2006 “Por el cual se 
reglamenta la prestación de servicios de salud sexual 
y reproductiva”. 

Que el Decreto Nacional 2968 de 2010 determina la 
“Creación de la Comisión Nacional para la Promoción 
de los Derechos Sexuales y Reproductivos”.

Que el Acuerdo Distrital 191 de 2005 - Concejo de Bo-
gotá “Establece en Bogotá Distrito Capital la Obligación 
para la Secretaría de Salud y las entidades prestadoras 
de servicios de salud, de facilitar el acceso gratuito a 
todos los métodos modernos temporales y definitivos 
de planificación familiar”. 

Que la Circular 007 de 2016 de la Secretaría Distrital 
de Salud, refiere los Lineamientos técnicos para el 
nacimiento humanizado, el cual contempla en marco 
normativo, marco conceptual, objetivos generales 
y objetivos específicos durante todo el proceso de 
atención en el nacimiento humanizado. 

ACUERDOS LOCALES
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Que en virtud de lo anterior y teniendo en cuenta las 
acciones que se han ejecutado en esta línea por parte 
de la Sub Red Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente y la Secretaría Distrital de la Mujer, mediante 
el presente Acuerdo Local, la Junta Administradora 
Local de Bosa acuerda el desarrollo de acciones para 
el Nacimiento Humanizado. 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. crease “el comité local para la atención 
humanizada, durante la preconcepción, concepción, 
parto y postparto con enfoque etnico, de genero y 
social en la localidad de bosa, como una instancia de 
participación”.

ARTICULO 2.: OBJETO El comité local generara 
acciones para la atención integral, humanizada y res-
petada para las mujeres y su contexto en el proceso de 
garantizar los derechos sexuales y reproductivos, en 
la promocionales desde la preconcepción, concepción, 
parto y postparto reconociendo la diversidad étnica, 
con enfoque diferencial y de genero..

ARTÍCULO 3. GRUPOS FOCALES El alcalde (sa) 
local conformara grupos focales con las comunidades 
étnicas que se encuentra en la localidad.

PARÁGRAFO 1: Los grupos focales contribuirán en el 
rescate de los saberes de partería ancestral como prac-
tica que aportan desde la preconcepción, concepción, 
parto y postparto reconociendo la diversidad étnica y 
social dependiendo la dinámica de la comunidad se 
efectuarán un  intercambio de saberes, con ello se 
obtendrá un producto sistematizado ABC atención en 
el marco de la atención humanizada

ARTÍCULO 4. EL COMITE LOCAL REALIZARA AC-
CIONES Concepción de los saberes ancestrales para 
el abordaje integral, y humanizado: Para ello, se pro-
pone desarrollar grupos focales con las comunidades 
étnicas que se encuentran en la localidad, analizando 
la partería y el saber ancestral y cómo dichas  prácticas  
aportan al nacimiento humanizado. Dependiendo de la 
dinámica de las comunidades, se efectuarán grupos 
focales e intercambio de saberes. Con ello, se obtendrá 
un producto sistematizado (ABC ancestral en el marco 
de la atención humanizada durante la preconcepción, 
concepción, parto y postparto  humanizados), que 
será insumo para el trabajo y fortalecimiento de la co-
munidad en general, de las instituciones que trabajan 
temas relacionados con mujer, familia, maternidad y 
paternidad, derechos sexuales y derechos reproducti-
vos y temas afines para la atención humanizada. 

ARTÍCULO 5. CONFORMACION DEL COMITE 
LOCAL el comité local para la atención humanizada, 

durante la preconcepción, concepción, parto y pos-
tparto reconociendo la diversidad etnica y social en la 
localidad de bosa estara conformado por:

1.	 El alcalde (sa) local o su delegado (a)

2.	 Un (a) delegado (a) de un grupo focal por etnias

3.	 Un (a) referente de la secretaria de salud Distrital 

4.	 Un (a) referente del ICBF 

5.	 Un (a) referente de la Secretaria Distrital de la 
Mujer

6.	 Un (a) referente de la Secretaria de integracion 
Social 

7.	 Un (a) representante de la Personería Local de 
Bosa

8.	 5 portadores de conocimiento que son designados 
en asamblea convocado por el Alcalde Local para 
la conformación del “comité local para la atención 
humanizada, durante la preconcepción, concep-
ción, parto y postparto reconociendo la diversidad 
étnica y social en la localidad de bosa”

PARÁGRAFO 1: Las entidades deberán enviar los 
profesionales que tengan idoneidad en el contexto del 
presente acuerdo

PARÁGRAFO 2: El comité local podrá invitar a ins-
tituciones, funcionarios, instancias de participación 
a incidir en las sesiones del comité local siempre y 
cuando el tema expuesto lo amerite. 

PARÁGRAFO 3: El alcalde local definirá los lineamien-
tos de la convocatoria a la asamblea de portadores de 
conocimiento.

ARTÍCULO 6. QUORUM. El quorum deliberatorio se 
garantizara con la cuarta parte del total de sus inte-
grantes y el quorum decisorio con la mitad mas uno

ARTÍCULO 7. MECANISMOS DE ELECCION Y 
DELEGACION AL COMITE LOCAL El alcalde local 
determinara todos los mecanismos necesarios para la  
elección y delegación al“comité local para la atención 
humanizada, durante la preconcepción, concepción, 
parto y postparto reconociendo la diversidad étnica 
y social en la localidad de Bosa “ y realizara la res-
pectiva instalación al comité un mes despues de la 
convocatoria.

ARTÍCULO 8. PERIODO Los integrantes del “comité 
local para la atención humanizada, durante la precon-
cepción, concepción, parto y postparto reconociendo 
la diversidad étnica y social en la localidad de Bosa” 
serán elegidos por un periodo de cuatro (4) AÑOS.
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ARTÍCULO 9. SESIONES El “comité local para la 
atención humanizada, durante la preconcepción, con-
cepción, parto y postparto reconociendo la diversidad 
étnica y social en la localidad de Bosa” se reunira or-
denariamente cada dos meses y extraordinariamente 
cada vez que se requiera.

ARTICULO 10. FUNCIONES

El “comité local para la atención humanizada, durante 
la preconcepción, concepción, parto y postparto reco-
nociendo la diversidad étnica y social en la localidad 
de bosa” tendrá las siguientes funciones

Realizar acercamiento a las comunidades étnicas inte-
resadas en participar de la creación del ABC Ancestral 
en el marco de la Atención Humanizada durante la 
preconcepción, concepción, parto y postparto.

Articular acciones con entidades, instituciones y orga-
nizaciones aliadas en la implementación de la atención 
humanizada 

 Vincular a la comunidad de la localidad de Bosa en 
acciones que propendan por la apropiación de herra-
mientas de Atención Humanizada. 

Dinamizar espacios que permitan el intercambio de 
diálogos de saberes y conocimientos, con el fin de 
fortalecer los procesos de maternidad y paternidad 
responsable en la localidad de Bosa.

El comité local podrá crear mesas de trabajo para el 
fortalecimiento en los procesos de participación 

Realizar un encuentro anual de saberes sobre el 
acompañamiento de atención humanizada, durante la 
preconcepción, concepción, parto y postparto recono-
ciendo la diversidad étnica y social en la localidad de 
bosa a celebrarse en el mes de mayo en el marco del 
día internacional de la salud plena, que permitan un 
intercambio de saberes y conocimientos.

Generación de estrategias y campañas de promoción 
y apropiación de dichas prácticas para la comunidad 
de la localidad de Bosa.

El comité local gestionara ante las entidades compe-
tentes la posibilidad que se realicen certificaciones de 
partería ancestral.

El comité local participara en todos los medios que la 
norma determine para aportar en la construcción del 
plan de desarrollo local, garantizando el cumplimiento 
de sus objetivos.

Construir anualmente un plan de acción.

ARTICULO 11: SECRETARIA TECNICA

La secretaria tecnica del Comité local para la atención 
humanizada, durante la preconcepción, concepción, 
parto y postparto reconociendo la diversidad étnica y 
social en la localidad de Bosa la realizar a la Alcaldia 
Local de Bosa.

ARTICULO 12: El “comité local para la atención huma-
nizada, durante la preconcepción, concepción, parto 
y postparto reconociendo la diversidad étnica y social 
en la localidad de Bosa” se dará su propio reglamento.

ARTICULO 13. el alcalde local podrá determinar los 
medios e insumos necesarios para el perfecto funcio-
namiento del “comité local para la atención humani-
zada, durante la preconcepción, concepción, parto y 
postparto reconociendo la diversidad étnica y social 
en la localidad de Bosa”

PARAGRAFO 1: VIGENCIA. El presente Acuerdo 
Local rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de  diciembre de dos mil diecinueve  

(2019).

EMIR LÓPEZ PIZA
Presidente JAL Bosa

ÁLVARO GÓMEZ GARCÍA
Secretario(a) JAL Bosa

JAVIER ALFONSO ALBA GRIMALDOS
Alcalde Local de Bosa

El Alcalde Local sanciona el presente Acuerdo 
a los ______ días del mes de __________ de dos 

mil diecinueve (2019).


